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SUGERENCIAS

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género pide a la Comisión de Libertades 
Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore las siguientes 
sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

A. Considerando que la igualdad entre mujeres y hombres es un valor fundamental de la 
Unión consagrado en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea (TUE); que el 
artículo 8 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) dispone que la 
Unión, en todas sus acciones, se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades y 
promover la igualdad de género; que acabar con la proliferación del odio y la violencia 
de género es un requisito previo para lograr la igualdad de género real; que la incitación 
al odio y los delitos de odio vulneran los valores comunes de la Unión y no son 
compatibles con los Tratados ni con la Carta de los Derechos Fundamentales;

B. Considerando que la incitación al odio y los delitos de odio por motivos de género son 
formas de violencia que afectan de manera desproporcionada a las mujeres1, las niñas y 
la comunidad LGBTIQ+2, y perpetúan y agravan la desigualdad de género tanto a nivel 
individual como institucional; que las jóvenes y las mujeres en la esfera pública, 
especialmente las políticas, las mujeres en los medios de comunicación y las defensoras 
de los derechos humanos, son, en particular, objeto de incitación al odio y de amenazas 
para su seguridad física, lo que puede degenerar en delitos de odio fuera de línea; que 
las personas pertenecientes a grupos específicos y que se enfrentan a discriminación 
interseccional por cualquier motivo, como el sexo, la raza, el color, el origen étnico o 
social, las características genéticas, la lengua, la religión o las creencias, las opiniones 
políticas o de cualquier otro tipo, la pertenencia a una minoría nacional, el patrimonio, 
el nacimiento, la discapacidad, la edad, la orientación sexual, la identidad o expresión 
de género, las características sexuales, la situación de residencia o el origen migrante, 
entre otros, corren un mayor riesgo de ser víctimas de delitos, incluidos la incitación al 
odio y los delitos de odio; que se ha producido un marcado aumento de los delitos de 
odio y de la incitación al odio contra las personas LGBTIQ+ en Europa, y que los 
sesgos de género y otros estereotipos se encuentran entre los principales causantes de 
dicho aumento3;

C. Considerando que la incitación al odio puede entenderse como todo tipo de expresión 
que incita, promueve, difunde o justifica la violencia, el odio o la discriminación contra 
una persona o grupo de personas, o que las denigra por sus características personales 
reales o atribuidas; que el objetivo de la incitación al odio sexista es humillar o 
cosificar, infravalorar las capacidades y opiniones de las mujeres, destruir su reputación, 

1 Estrategia de Igualdad de Género del Consejo de Europa, «Combating sexist hate speech» (Combatir la 
incitación al odio sexista), 2016.
2 Comunicación de la Comisión, de 12 de noviembre de 2020, titulada «Una Unión de la Igualdad: Estrategia 
para la Igualdad de las Personas LGBTIQ 2020-2025» (COM(2020)0698); Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (FRA), «A long way to go for LGBTI equality» (Un largo camino por 
recorrer para la igualdad de las personas LGBTI), 14 de mayo de 2020.
3 Estrategia para la Igualdad de las Personas LGBTIQ 2020-2025, 2020; Consejo de Europa, Resolución 2417 
(2022) titulada «Combating rising hate against LGBTI people in Europe» (Lucha contra el aumento del odio 
contra las personas LGBTI en Europa).
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hacerlas sentirse vulnerables y temerosas, y controlarlas y castigarlas por no seguir 
determinados comportamientos; que la incitación al odio sexista adopta muchas formas, 
tanto en línea como fuera de línea, en particular la culpabilización de la víctima y la 
revictimización, la estigmatización por motivos sexuales («slut shaming»), la burla por 
la apariencia física («body shaming»), los abusos sexuales basados en imágenes, las 
amenazas de muerte brutales y sexualizadas y las amenazas de violación y violencia, los 
comentarios ofensivos sobre la apariencia, la sexualidad, la orientación sexual o la 
expresión de género, pero también los falsos cumplidos o supuestas bromas, utilizando 
el humor para humillar y ridiculizar a la víctima; que la incitación al odio sexista 
pretende silenciar a las mujeres y a las personas no conformes con su género, socavar su 
libertad de expresión y limitar sus movimientos y su participación en la sociedad; 
Considerando que la incitación al odio dirigida contra las mujeres aumenta en 
situaciones de emergencia y durante los conflictos; que a veces incita a la violencia 
sexual relacionada con conflictos y crímenes de guerra, así como crímenes contra la 
humanidad como el genocidio;

D. Considerando que la desinformación y la incitación al odio sexista se utilizan tanto en 
línea como fuera de línea; que las pruebas indican que, en general, las mujeres se ven 
más afectadas que los hombres por comportamientos amenazantes en línea; que el 52 % 
de las jóvenes y niñas han sido víctimas de actividades delictivas en línea, como 
amenazas y acoso sexual4; que la incitación al odio en línea ha aumentado 
drásticamente a raíz de la pandemia de COVID-19; que el fenómeno de la incitación al 
odio se amplifica en línea, también a través de plataformas de redes sociales, al difundir 
desinformación y la incitación al miedo y amenazar con socavar los derechos humanos, 
la intimidad y la dignidad de las personas atacadas, lo que da lugar a un aumento de los 
delitos de odio contra las mujeres y las personas LGBTIQ+ en el mundo físico5; que 
muchas mujeres y personas no conformes con su género se enfrentan a amenazas de 
asesinato, agresión sexual o violación diariamente en línea, y a menudo las fuerzas del 
orden y la sociedad en su conjunto no toma suficientemente en serio a las víctimas; que 
esto puede conducir a la autocensura6 y a la exclusión digital, lo que da lugar al 
silenciamiento de las mujeres, debido a su incapacidad de participar plenamente y 
expresarse en línea por miedo a la violencia y los abusos, excluyéndolas de los debates 
públicos de los que desearían formar parte7, también a amenazas directas que frenan la 
participación política, ambiciones y oportunidades de las mujeres; que, a menudo, las 
campañas de desinformación intentan desacreditar los logros profesionales de las 

4 Véase la encuesta sobre la experiencia de los jóvenes con respecto al acoso en línea realizada por la Word Wide 
Web Foundation en colaboración con la World Association of Girl Guides and Girls Scouts utilizando la 
plataforma U-Report de Unicef, febrero de 2020 (http://webfoundation.org/docs/2020/03/WF_WAGGGS-
Survey-1-pager-1.pdf).
5 Estudio titulado «Combating gender-based violence: Cyber violence» (Lucha contra la violencia de género: 
ciberviolencia), Parlamento Europeo, Dirección General de Servicios de Estudios Parlamentarios, 17 de marzo 
de 2021 
(https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/662621/EPRS_STU(2021)662621_EN.pdf).
6 Estudio titulado «Social media platforms and challenges for democracy, rule of law and fundamental rights» 
(Plataformas de redes sociales y retos para la democracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales), 
Parlamento Europeo, Dirección General de Políticas Interiores, Departamento Temático C – de Derechos de los 
Ciudadanos y Asuntos Constitucionales, 3 de abril de 2023 
(https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2023/743400/IPOL_STU(2023)743400_EN.pdf).
7 Recomendación general n.º 1 del GREVIO sobre la dimensión digital de la violencia contra la mujer, adoptada 
el 20 de octubre de 2021.
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mujeres mediante la difusión de historias falsas sobre sus vidas personales; que, cuando 
las mujeres denuncian la ciberviolencia, a veces se las sigue descalificando y 
estigmatizando, lo que da lugar a que estos delitos se denuncien poco y se subestimen; 
que el seguimiento del Código de Conducta no vinculante de la Unión para la lucha 
contra la incitación ilegal al odio en internet ha registrado una disminución de las 
notificaciones y acciones de las empresas en 20228, y que el apoyo al Código de 
Conducta sigue en declive, con un consiguiente empeoramiento de la situación en línea;

E. Considerando que múltiples factores, como las estructuras sociales patriarcales, la 
discriminación estructural, la desigualdad en las relaciones de poder, los estereotipos y 
los sesgos de género, alimentan la incitación al odio y los delitos de odio contra las 
mujeres y las personas no conformes con su género; que todas ellos experimentan este 
odio en línea, pero también fuera de línea, en diversos contextos, como en espacios 
públicos, el lugar de trabajo, las escuelas o el transporte público; 

F. Considerando que el feminicidio es la manifestación más grave de la violencia de 
género; que, en 2020, se calcula que 2 600 mujeres fueron asesinadas por sus parejas u 
otros miembros de la familia en Europa; que se estima que el número de víctimas es 
mucho mayor, ya que faltan datos comparativos y una definición jurídica armonizada 
del delito; que, en la actualidad, quince Estados miembros no tienen normativa en 
materia de incitación al odio por motivos de género; que las estadísticas muestran que la 
incitación al odio contra las personas LGBTIQ+ es generalizada, sobre todo en internet, 
y que los marcos legislativos de algunos Estados miembros carecen de legislación para 
prevenir, combatir y sancionar estas formas de incitación al odio y delitos de odio;

G. Considerando que las organizaciones contrarias a la igualdad de género son 
movimientos internacionales que divulgan mensajes y discursos engañosos y llenos de 
miedo, en particular mediante el uso de herramientas en línea, que van en contra de 
cualquier persona que no se ajuste a la visión binaria, estereotípica en cuanto al género y 
tradicional de la sociedad heteronormativa, cisnormativa y patriarcal, como es el caso de 
la campaña en curso contra la llamada «ideología de género»; que estos movimientos 
tienen por objeto crear y perpetuar la discriminación por motivos de sexo, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género y características sexuales, entre otros, 
vulnerando así los derechos fundamentales; que la retórica que promueven los 
movimientos contrarios a la igualdad de género contribuye activamente a la 
marginación, la estigmatización, la exclusión y la violencia; que estos movimientos 
crean una ideología y un discurso «contrarios a la igualdad de género» que alimentan 
los delitos de odio por motivos de género y la incitación al odio contra las mujeres y las 
personas LGBTIQ+; que estos movimientos suponen una amenaza significativa para los 
principios de igualdad, no discriminación, dignidad humana y respeto de los derechos 
humanos consagrados en el artículo 2 del TUE, han obstaculizado el proceso de 
ratificación por la Unión del Convenio de Estambul y han afectado negativamente a la 
ratificación y aplicación del Convenio de Estambul a escala nacional en algunos Estados 
miembros; que estos movimientos tienen una dimensión transfronteriza, tanto en línea 
como fuera de línea;

8 Comunicado de prensa, 24 de noviembre de 2022, titulado «EU Code of Conduct against online hate speech: 
latest evaluation shows slowdown in progress» (Código de conducta de la UE contra la incitación al odio en 
línea: la última evaluación muestra una ralentización en los avances) 
(https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_7109).
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H. Considerando que la incitación al odio a menudo se deriva de prejuicios, que luego 
pueden conducir a una agresión y violencia motivadas; que la incitación al odio y los 
delitos de odio por motivos de género tienen enormes repercusiones para las mujeres y 
las personas LGBTIQ+, que se considera que transgreden los roles de género 
tradicionales, en especial aquellas que sufren discriminación interseccional9, como 
daños físicos, que a veces dan lugar a lesiones graves o a la muerte, y daños 
psicológicos, como estrés, ansiedad y depresión; que la incitación al odio y los delitos 
de odio por motivos de género también tienen enormes repercusiones para las 
comunidades la sociedad en su conjunto, así como para los derechos humanos en todo el 
mundo;

1. Condena todas las formas de incitación al odio y de delitos de odio, incluidos los 
cometidos contra las mujeres, las niñas y las personas LGBTIQ+; condena las acciones 
de los movimientos contra la igualdad de género y antifeministas en Europa y en todo el 
mundo encaminadas a anular las leyes y políticas públicas vigentes de protección de los 
derechos de la mujer y de las personas LGBTIQ+; observa que los Estados miembros 
tienen normas divergentes y aplican normas diferentes para luchar contra la incitación al 
odio y los delitos de odio; subraya, no obstante, que es necesaria una acción común de 
la Unión para garantizar la promoción de los valores de la Unión; pide al Consejo que 
adopte lo antes posible una Decisión del Consejo que incluya la incitación al odio y los 
delitos de odio como un ámbito delictivo en el sentido del artículo 83, apartado 1, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea;

2. Pide a la Comisión que proponga una definición clara de los delitos de odio y la 
incitación al odio, incluida una definición explícita de la incitación al odio y los delitos 
de odio por motivos de género, que comprenda la incitación al odio sexista y misógina y 
las sanciones correspondientes, cuando se presenten propuestas legislativas tras la 
inclusión de la incitación al odio y los delitos de odio en la lista de «delitos de la UE» 
del Tratado, reconociendo que se trata de formas específicas de violencia contra las 
mujeres y las niñas por razón de su género; pide a la Comisión que incluya en la 
propuesta la incitación al odio y los delitos de odio por motivos de género en línea y 
fuera de línea; insta a la Comisión a que también incluya la orientación sexual, la 
identidad de género, la expresión de género y las características sexuales como motivos 
de discriminación contemplados en los delitos de odio y la incitación al odio como un 
ámbito delictivo en el artículo 83, apartado 1; considera que esta medida es esencial 
para garantizar la protección de las mujeres y las personas LGBTIQ+ en la Unión; pide 
a la Comisión y a los Estados miembros que presten especial atención a las formas 
interseccionales de incitación al odio y delitos de odio por motivos de género dirigidos a 
las mujeres, las niñas y la comunidad LGBTIQ+;

3. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de una Directiva sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, así como la inclusión de 
normas mínimas para la definición del delito de incitación a la violencia y odio por 
medios cibernéticos; pide a la Comisión que vele por que esta Directiva sirva como 
modelo y norma mínima en lo que respecta a la legislación que aborda la incitación al 
odio en línea y los delitos de odio; recuerda los criterios establecidos en el Plan de 

9 Actualización del seguimiento del asesinato de personas transgénero publicada con motivo del Día 
Internacional de la Memoria Transgénero de 2022 (https://transrespect.org/en/tmm-update-tdor-2022/).
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Acción de Rabat de las Naciones Unidas en relación con el material calificado de 
incitación a la violencia o al odio por medios cibernéticos; lamenta que todavía no 
exista una definición común de violencia de género y violencia contra las mujeres, y 
que sean escasos los delitos contemplados en la propuesta de la Comisión; pide a la 
Comisión que presente, en virtud del artículo 83, apartado 1, párrafo tercero, del TFUE, 
una propuesta de Decisión del Consejo por la que se clasifique la violencia de género 
como un nuevo ámbito delictivo con el fin de combatir todas las formas de violencia de 
género de una forma coherente, holística y coordinada en toda la Unión; pide al Consejo 
para que active la cláusula pasarela mediante la adopción de una decisión unánime por 
la que se identifique la violencia de género como uno de los nuevos ámbitos delictivos 
enumerados en el artículo 83, apartado 1, del TFUE;

4. Recuerda que las propuestas legislativas sobre la lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica, así como la legislación contra el abuso sexual de 
menores en línea, incluyen disposiciones relacionadas con algunos aspectos importantes 
de la incitación al odio y los delitos de odio en línea y fuera de línea;

5. Destaca el vínculo entre la incitación al odio en línea y fuera de línea y los delitos de 
odio, cuyas víctimas son mayoritariamente jóvenes y mujeres, a raíz del vertiginoso 
desarrollo del mundo digital y las plataformas de redes sociales. señala que el supuesto 
anonimato en línea facilita que las personas cometan actos de incitación al odio y delitos 
de odio;

6. Pide a la Comisión que investigue y analice activamente los movimientos contrarios a la 
igualdad de género en un plazo de tres años, incluidas sus estrategias y su financiación, 
y que luche contra la desinformación que difunden e informe al respecto. recuerda que 
la práctica de etiquetar a las personas LGBTIQ+ como una «ideología» se está 
extendiendo en la comunicación en línea y fuera de línea y en campañas contra la 
denominada «ideología de género»; destaca que feministas y activistas LGBTIQ+ son a 
menudo objeto de campañas de difamación, incitación al odio en línea y ciberacoso;

7. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que mejoren la disponibilidad periódica y 
la comparabilidad de datos desglosados y de calidad sobre todas las formas de 
incitación al odio y delitos de odio a escala nacional y de la Unión, y que armonicen los 
sistemas de recogida de datos entre los Estados miembros, mediante la cooperación con 
Eurostat, la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género; destaca que los Estados miembros deben recopilar 
datos precisos y desglosados sobre la incitación al odio y los delitos de odio contra las 
mujeres y las personas LGBTIQ+, e interrelacionar los factores y los múltiples niveles 
de privación, desventaja y discriminación que las hacen vulnerables a la incitación al 
odio y a los delitos de odio;

8. Pide a los Estados miembros que aborden el problema del bajo porcentaje de denuncias 
y que eliminen los obstáculos que encuentran las víctimas para obtener acceso a los 
procedimientos penales y a la protección, teniendo en cuenta la perspectiva de género;

9. Recuerda la necesidad de abordar las causas subyacentes de la incitación al odio y los 
delitos de odio contra las mujeres, las niñas y las personas LGBTIQ+, y hace hincapié 
en la importancia de adoptar medidas integrales y políticas generales con objetivos de 
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género, dirigidas también específicamente a los niños y los hombres; destaca que estas 
medidas deben incluir una formación obligatoria, recurrente, eficaz y basada en pruebas 
para el desarrollo de capacidades destinada a los profesionales que es probable que 
entren en contacto con las víctimas, con el fin de proporcionar un apoyo específico 
basado en los derechos humanos, interseccional y sensible a las cuestiones de género y 
evitar la victimización secundaria y la estigmatización; recuerda la necesidad de 
estrategias eficaces de prevención, sensibilización, educación y formación10 para 
garantizar la protección, el acceso a la justicia, los servicios de apoyo especializados y 
la indemnización a las víctimas, minimizar el riesgo de incitación al odio y los delitos 
de odio y asignar los recursos adecuados para su aplicación;

10. Pide a los Estados miembros que desarrollen programas educativos específicos, en 
particular planes de estudios exhaustivos y adaptados a la edad en materia de sexualidad 
y relaciones, que se centren en la sensibilización sobre los sesgos de género, los 
estereotipos y las expectativas resultantes sobre los roles adecuados en la sociedad que 
pueden dar lugar a la incitación al odio y a los delitos de odio por motivos de género, 
incluidas campañas de resiliencia y sensibilización destinadas a luchar contra la 
incitación al odio, la desinformación, las noticias falsas y la incitación al miedo; pide a 
los empleadores y a otras partes interesadas, así como a los gobiernos, que desempeñen 
plenamente sus funciones a este respecto;

11. Acoge con satisfacción la labor del grupo de alto nivel de la Unión sobre la lucha contra 
la incitación al odio y los delitos de odio y, en particular, sus principios rectores clave 
sobre la cooperación entre las autoridades policiales y las organizaciones de la sociedad 
civil, y reconoce la importancia de este enfoque11; pide a la Comisión que revise el 
Código de Conducta de conformidad con las obligaciones de la Ley de Servicios 
Digitales y luche contra la desinformación y la incitación al odio, además de poner en 
marcha una campaña a gran escala dirigida por la Comisión, los Estados miembros y las 
plataformas tecnológicas y de redes sociales con el fin de sensibilizar sobre la 
moderación de contenidos en línea que respeta los derechos humanos y, en particular, 
sobre las prácticas de denuncia, señalización y notificación, para empoderar así tanto a 
las víctimas como a los testigos de la incitación al miedo y al odio en línea;

12. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que apoyen a las organizaciones de la 
sociedad civil que luchan contra todas las formas de violencia de género en línea y fuera 
de línea, en particular las que prestan servicios de apoyo a las víctimas, también 
mediante la prestación de apoyo financiero; pide a la Comisión y los Estados miembros 
que promuevan el desarrollo y el uso de soluciones tecnológicas éticas y respetuosas de 
la intimidad desde el diseño que apoyen a las víctimas y las ayuden a recuperar su 
capacidad de acción y a la agencia y contribuyan a proteger a las víctimas en el espacio 
en línea; pide la plena rendición de cuentas de los autores y la promoción de programas 
dirigidos a los autores con el fin de garantizar unas relaciones seguras y un 
comportamiento prosocial; subraya la necesidad de programas especiales para promover 
el respeto de los derechos fundamentales en el espacio en línea, de conformidad con la 
normativa de la Unión, prestando especial atención al desarrollo de la educación, la 
alfabetización y las competencias digitales para enseñar a los usuarios cómo defenderse 

10 Recomendación CM/Rec(2022)16 del Consejo de Europa para combatir la incitación al odio, 2022.
11 Disponible en: https://commission.europa.eu/system/files/2023-
03/KGP%20on%20cooperation%20LEAs%20CSOs_final.pdf.
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de los peligros del espacio digital, así como para gestionar sus responsabilidades cuando 
interactúan en él, en particular en las plataformas de redes sociales, y para garantizar el 
uso seguro de internet;

13. Destaca de nuevo que son necesarias medidas a escala de la Unión para reforzar las 
normas existentes y fomentar medidas para luchar contra la incitación al odio y los 
delitos de odio, junto con una protección adecuada de las víctimas de dichos delitos, 
mediante la creación de un marco y una red institucional sólidos, además de medidas 
blandas o autorregulación, que servirán para reforzar la resiliencia social contra la 
incitación al odio; recuerda que, en el presupuesto de la Unión, el programa 
Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores comprende financiación específica para la 
promoción de la igualdad y lucha contra el racismo, la xenofobia y la discriminación, 
incluidos los delitos de odio y la incitación al odio.
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Miembros presentes en la votación final Robert Biedroń, Annika Bruna, Gwendoline Delbos-Corfield, Rosa 
Estaràs Ferragut, Frances Fitzgerald, Lina Gálvez Muñoz, Alice 
Kuhnke, Elżbieta Katarzyna Łukacijewska, Radka Maxová, Andżelika 
Anna Możdżanowska, Johan Nissinen, Maria Noichl, Carina Ohlsson, 
Sirpa Pietikäinen, Evelyn Regner, Christine Schneider, Sylwia Spurek, 
Elissavet Vozemberg-Vrionidi, Marco Zullo

Suplentes presentes en la votación final Elena Kountoura, Monika Vana, Angelika Winzig

Suplentes (art.209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Martin Hojsík
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ECR Andżelika Anna Możdżanowska

PPE Rosa Estaràs Ferragut, Frances Fitzgerald, Sirpa Pietikäinen, Christine Schneider, Elissavet 
Vozemberg-Vrionidi, Elżbieta Katarzyna Łukacijewska, Angelika Winzig

Renew Martin Hojsík, Marco Zullo

S&D Robert Biedroń, Lina Gálvez Muñoz, Radka Maxová, Maria Noichl, Carina Ohlsson, Evelyn Regner

The Left Elena Kountoura

Verts/ALE Gwendoline Delbos-Corfield, Alice Kuhnke, Sylwia Spurek, Monika Vana

2 -
ECR Johan Nissinen

ID Annika Bruna

0 0

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


